
JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

(Acuerdo PCSJA-18-11127) 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REF.: N° 11001400307820190146700 

En atención a la constancia secretarial que antecede, no se tiene en cuenta la 

diligencia de notificación aportada al plenario mediante comunicación electrónica de 

febrero 14 de 2024. Lo anterior, por cuanto es claro que es concordante a 

completitud con la aportada en junio 28 de 2021 y visible a PDF_016, misma que 

no se tuvo en cuenta por los motivos expuestos en proveído del pasado 26 de 

agosto de 2021 (cfr. archivo digital 018) 

Luego entonces, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante proveídos de septiembre 26 de 2023 y 8 de febrero de 2024. 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P.  

Durante dicho lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado 

lo anterior, ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ZR/

1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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REF.: N° 11001400307820190212200 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede y por darse las previsiones del 

artículo 314 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la demanda que hace el demandante 

quien actúa en causa propia. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, se da por terminado el proceso. 

 

TERCERO.- Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre 

el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-967375, ordenada en 

autos y comunicada mediante oficio No. 282 de 12 de febrero de 2020. Ofíciese 

en tal sentido al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820200026000 

 

Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos (cfr. archivo digital 076) en el que se evidencia que se inscribió la 

demanda sobre el bien inmueble identificado con FMI No. 50S-48765. 

 

Acorde con el informe que antecede, a fin de continuar con el trámite del proceso, 

se fija fecha y hora para llevar a cabo la inspección judicial de que trata el numeral 

9° del artículo 375 del Código General del Proceso, en la que se surtirán las 

actuaciones de los artículos 372 y 373 ibídem., para el día _4_ de _JUNIO__ de 

2024 a las _9:00 a.m. 

 

Cítese a la parte demandante y demandada para que concurran personalmente, 

junto con sus apoderados a la diligencia antes programada en la que absolverán 

los interrogatorios de parte, la fijación del litigio, la práctica de pruebas, se oirán 

los alegatos y se dictará sentencia dentro del presente proceso. 

 

La inasistencia de alguna de las partes hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan la demanda o las excepciones, según 

sea el caso. A las partes o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Se advierte a las partes, que el día de la diligencia programada deberán 

suministrar las expensas necesarias para el traslado del Despacho al sitio de la 

dirigencia, confirmándose con una hora de antelación a la hora programada. 

 

De otro lado, decrétense, practíquense y valórense en su debido momento 

procesal las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES:   
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✓ Téngase como prueba los documentos adosados a la demanda digital 

inicial.  

 

INTERROGATORIOS DE PARTE: 

 

✓ Cítese a los señores MARIA ISABEL ROJAS PAREDES, RICARDO 

BONILLA GARCÍA, LUIS ANTONIO BONILLA GARCÍA Y MARÍA DEL 

PILAR BONILLA GARCÍA a fin de escucharlos en interrogatorios de 

preguntas que formulará la pare interesada, en la fecha arriba señalada. 

 

 TESTIMONIALES:  

 

✓ Cítese a los señores MARTHA MÓNICA CRUZ PINZÓN, LUIS ALFONSO 

GUZMÁN SABOGAL, Y RODRIGO ESTEBAN CASTILLO VERA a fin de 

escuchar su testimonio respecto de los hechos de la demanda, en la fecha 

arriba señalada. 

 

De OFICIO. 

 

PERITAJE:  

 

✓ Conforme a lo normado en el artículo 227 del C.G.P., se ORDENA la 

práctica de una prueba pericial desarrollado por un profesional idóneo 

(Ingeniero Civil, Arquitecto o Topógrafo), otorgándose un plazo de 15 días 

a la Parte Demandante para que aporte la experticia, en la que deberá 

determinarse los linderos del inmueble y su coincidencia con los que 

aparece en los hechos de la demanda, junto con el plano militante a folio 

No. 66, indicándose en forma precisa si se trata del mismo bien pretendido 

en usucapión y además: 

 

a)  Determinar los linderos y extensiones del predio, indicando los estudios 

técnicos efectuados para llegar a las conclusiones. 

b) Determinar las mejoras existentes como las construcciones que se 

encuentren estableciendo el tiempo de su antigüedad. 

c) Que dictamine sobre el avalúo del inmueble a usucapir. 
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d) Alléguense por el perito sendas fotografías del predio materia de 

usucapión. 

e) Las demás que considere útiles para esta clase de proceso. 

 

De igual forma, la parte actora, deberá comunicarle al perito, que deberá concurrir 

a la diligencia de Inspección Judicial junto con el Despacho, por lo que se le insta 

para su asistencia a la audiencia programada mediante el presente proveído. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820200061900 

 

Revisada con detenimiento la actuación adelantada, comoquiera que la 

apoderada judicial de la parte demandante, doctora María Alejandra Naranjo 

López, dentro del término legal concedido en audiencia inicial adelantada, no 

justificó su inasistencia acorde con el acta que milita al archivo digital PDF_030, 

el despacho procede a dar aplicación a la sanción contemplada en el numeral 4º, 

inciso quinto del artículo 372 del C.G.P., para lo cual, dispone: 

 

Imponer al citada la doctora María Alejandra Naranjo López multa equivalente a 

cinco (5) Salarios Mínimos Mensuales Vigentes a favor del Consejo Superior de 

la Judicatura, los cuales deberán ser cancelados dentro de los tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído, so pena de que por la secretaría del 

despacho libren las copias procesales correspondientes para el cobro coercitivo. 

 

De otra parte, debe este Despacho continuar con el trámite del asunto, en 

consecuencia, y acorde con lo preceptuado en el artículo 373 del C.G.P., se 

señala la hora de las 10:00 a. m., del día 22 de mayo de 2024, a efecto de evacuar 

la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista para el asunto, acorde con la 

providencia que abre a pruebas de febrero 22 de 2024.  

 

De acuerdo con lo anterior, en el día y la hora fijados en esta providencia los 

interesados deberán concurrir de manera virtual a través de la aplicación Lifesize 
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e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
La Juez, 

 
(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820210132300 

 

En atención al informe secretarial que antecede se reconoce personería al Dr. 

Gustavo Solano Fernández, en calidad de apoderado judicial del demandante, en 

los términos y para los fines descritos en el mandato allegado (cfr. archivo digital 

015); a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado, será el 

único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el 

núm., 5° del canon 78 del CGP).  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820210134300 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación (cfr. archivo digital 018), se requiere a la parte demandante para que 

indique sí el pago total de la obligación comprende las costas procesales (cfr. art. 

461 del CGP), so pena de no tener en cuenta la terminación del proceso y 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210136000 

 

Acorde con el anterior informe secretarial y atendiendo la solicitud de 

aplazamiento presentada en memorial visible al cfr. Archivo digital 039, es preciso 

señalar nueva fecha para que tenga lugar la audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento. En consecuencia, se dispone: 

 

Señálese la hora de las __10:00 a. m., del día __16__ del mes de _mayo_ del 

año _2024_ para llevar a cabo la vista pública de que trata el artículo 392 del 

C.G.P., acorde con la providencia del 14 de marzo del corriente año.  

 

De acuerdo con lo anterior, en el día y la hora fijados en esta providencia los 

interesados deberán concurrir de manera virtual a través de la aplicación Lifesize 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Finalmente, en atención al memorial que antecede, acéptese la sustitución que 

del poder hace la apoderada de la parte demandante al Dr. MAURICIO ORTEGA 
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ARAQUE, a quien se le reconoce personería en los mismos términos del mandato 

inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

La Juez, 
 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820210138500 

 

Previo a darle trámite a la renuncia al poder allegada por la apoderada judicial de la 

parte demandante (cfr. archivo digital 029), se requiere al memorialista para que 

acate lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del C.G.P. acreditando el envío de 

la comunicación al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220006200 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a la 

parte ejecutada (cfr. archivo digital 015), para los fines pertinentes. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora la respuesta allegada 

por EPS FAMISANAR [PDF_012]. Previo a decidir sobre la solicitud de 

emplazamiento allegada, se insta a la demandante para que revise la respuesta 

de la E.P.S. y procure enterar a la parte ejecutada en las direcciones que informe 

la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en la demanda 

y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220041300 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial de la parte 

demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por CARLOS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR en contra de FLOR 

MARINA ESPITIA DE TORRES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220051400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y reunidos los requisitos del artículo 

76 del C.G.P., acéptese la renuncia del abogado MAURICIO ARIZA ÁLVAREZ, al 

poder otorgado por la parte demandante.  

 

Por otro lado, el despacho, conforme lo normado en el numeral primero del artículo 

317 del C.G.P., requiere al demandante, a fin de que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, proceda a realizar las 

diligencias tendientes a la efectividad de las medidas cautelares, so pena de 

declarar el desistimiento tácito del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
ACSM/ 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220077800 

 

En atención a la solicitud que antecede se reconoce personería al Dr. JUAN DAVID 

FORERO CABALLERO, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante; 

en los términos y para los fines del poder conferido. A su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo 

cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 

art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del 

CGP.).  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220091500 

 

Al revisar los documentos obrantes en el expediente y los allegados con la 

solicitud, el Despacho advierte que los presupuestos para la terminación por pago 

se cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta que proviene de la 

apoderada de la parte demandante y fue allegado mediante el canal digital 

elegido para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo 

normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real hipotecaria de mínima cuantía instaurado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A en contra de RUTH NANCY GUERRERO ROBAYO por 

PAGO A LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de abril de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220093500 

 

Previo a darle curso a las solicitudes obrantes a PDF 009 y 010 del cuaderno 

principal del proceso, se requiere al memorialista para que allegue la solicitud 

desde el canal de notificación denunciado en la demanda, dado que el correo 

desde el cual remitió el memorial no se registra en ninguno de los actos 

procesales como correo de notificación de la parte actora o su apoderado judicial.  

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se 

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220119400 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a la parte 

ejecutada (cfr. archivo digital 009), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 

"COOMEVA E.P.S. S.A."., para que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

a la recepción del mensaje, informe a este despacho la dirección electrónica y de 

residencia de la parte demandada GERMAN ANDRES MURCIA PEÑA (C. C. 

1.053.775.715); así como dirección de trabajo o demás datos de sus empleadores, 

con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el 

parágrafo del art. 291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar al extremo demandado en las direcciones 

que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en 

la demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
 

 



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220122100 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a la parte 

ejecutada (cfr. archivo digital 006 y 007), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a EPS FAMISANAR S.A.S., para que dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la recepción del mensaje, informe a este despacho la 

dirección electrónica y de residencia de la parte demandada NIDIA ESPERANZA 

ORTIZ ORTIZ (C.C 57.465.122); así como dirección de trabajo o demás datos de 

sus empleadores, con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad 

con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP en concordancia con el 

parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar al extremo demandado en las direcciones 

que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en 

la demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220123200 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a la parte 

ejecutada (cfr. archivo digital 006 y 007), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

recepción del mensaje, informe a este despacho la dirección electrónica y de 

residencia de la parte demandada MARCO AURELIO QUINTERO CORREA (C.C 

19.399.185); así como dirección de trabajo o demás datos de sus empleadores, con 

el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el 

parágrafo del art. 291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar al extremo demandado en las direcciones 

que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en 

la demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220125300 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a la parte 

ejecutada (cfr. archivo digital 006), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a EPS SURAMERICANA S.A., para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la recepción del mensaje, informe a este 

despacho la dirección electrónica y de residencia de la parte demandada OSVALDO 

ENRIQUE DE LA CRUZ MONTENEGRO (C.C 1.042.433.304); así como dirección 

de trabajo o demás datos de sus empleadores, con el fin de lograr su notificación.  

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP en 

concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar al extremo demandado en las direcciones 

que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en 

la demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220129200 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 007 y 008), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A., para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción del mensaje, informe 

a este despacho la dirección electrónica y de residencia de la parte demandada 

ELVIS JAIRO CAMARGO CARREÑO (C.C 91.160.085); así como dirección de 

trabajo o demás datos de sus empleadores, con el fin de lograr su notificación.  Lo 

anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP en 

concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar al extremo demandado en las direcciones 

que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en 

la demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220129500 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a la parte 

ejecutada (cfr. archivo digital 008), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a EPS SURAMERICANA S.A., para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la recepción del mensaje, informe a este 

despacho la dirección electrónica y de residencia de la parte demandada LAURA 

VICTORIA CASTRO MUÑOZ (C.C 42.896.748); así como dirección de trabajo o 

demás datos de sus empleadores, con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, 

de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP en concordancia 

con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar a su contraparte en las direcciones que 

informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en la 

demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220137400 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a la parte 

ejecutada (cfr. archivo digital 007), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a NUEVA EPS S.A., para que dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la recepción del mensaje, informe a este despacho la dirección 

electrónica y de residencia de la parte demandada DOLORES LAUDITH MESA 

AGUAS (C.C 43.579.062); así como dirección de trabajo o demás datos de sus 

empleadores, con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° 

del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar al extremo demandado en las direcciones 

que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en 

la demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220149500 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 006), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S, para que dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la recepción del mensaje, informe a este despacho la dirección 

electrónica y de residencia de la parte demandada LUIS ALBERTO SANCHEZ 

CALDERON (C.C 16.657.037); así como dirección de trabajo o demás datos de sus 

empleadores, con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° 

del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220154500 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la parte demandante y fue allegado 

mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, luego entonces, de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por GERMAN GUSTAVO CARVAJAL SANTAELLA en contra de e 

LUZ MARINA CAMPOS FORERO y MYRIAM DEL CARMEN PEDRAZA 

Gordillo por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
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ZR/      
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220157300 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la parte actora y fue allegado 

mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, luego entonces, de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por CAROLINA CALDERÓN RAMON en contra de PARMENIO 

VELA IZQUIERDO y JOSÉ IGNACIO GALINDO SUAREZ por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demandada. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220182900 

 

De conformidad con lo regulado por el numeral 4 del artículo 384 del C.G.P., se 

requiere a la parte pasiva para que, dentro de los tres días siguientes a la 

notificación de este auto, acredite el pago de los cánones de arrendamiento que 

se han causado dentro del proceso, so pena de dejar de ser oída dentro del 

presente asunto.  

 

Obre en autos el traslado de la contestación de la demanda realizado por la 

secretaría del Juzgado. En ese sentido, téngase en cuenta que la parte 

demandante descorrió el traslado de forma extemporánea (archivo pdf_020).  

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, una vez se acredite el 

cumplimiento de lo ordenado en el inciso inicial de esta providencia, se procederá 

a continuar con el trámite que es debido. 

 

Vencido Secretaría ingrese las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220188100 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y el incumplimiento de la 

parte actora respecto de los requerimientos realizados mediante autos de 5 de 

septiembre de 2023 y 26 de febrero de 2024, no se tienen en cuenta las 

diligencias de notificación aportadas al plenario y remitidas al correo electrónico 

informado como canal de notificaciones de la parte demandada [PDF_008]. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220188300 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación. Amén de que las tasas de intereses de mora aplicadas en la 

operación no coinciden en su totalidad con las certificadas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $26.496.459 

hasta el 23 de enero de 2024 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$26.496.459  hasta el 23 de enero de 2024 (se anexa estado de cuenta), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

ZR/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af481593b27ba45756561955cee02d329e7afa0ed4d5bc52fef05e84af4f5d9b

Documento generado en 05/05/2024 09:29:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220190400 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 008), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción del 

mensaje, informe a este despacho la dirección electrónica y de residencia de la 

parte demandada NARANJO OCAMPO DIANA CATALINA (C.C 1.030.563.267); así 

como dirección de trabajo o demás datos de sus empleadores, con el fin de lograr 

su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 

291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar a su contraparte en las direcciones que 

informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en la 

demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220197700 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación (cfr. archivo digital 010), se requiere a la parte demandante para que 

indique sí el pago total de la obligación comprende las costas procesales (cfr. art. 

461 del CGP), so pena de no tener en cuenta la terminación del proceso y 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230008600 

 

Acorde con el informe secretarial, se corre traslado a la parte actora de las 

excepciones presentadas por el extremo ejecutado [PDF_011], por el término de 

diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 

443 del C. G. del P. 

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230013100 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación. Amén de que las tasas de intereses de mora aplicadas en la 

operación no coinciden en su totalidad con las certificadas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por el apoderado judicial de la parte actora, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $11.607.198 

 hasta el 31de enero de 2024 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$11.607.198 hasta el 31de enero de 2024 (se anexa estado de cuenta), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230015300 

 

Acorde con el anterior informe secretarial y atendiendo la solicitud de 

aplazamiento presentada en memorial que antecede, es preciso señalar nueva 

fecha para que tenga lugar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento. En 

consecuencia, se dispone: 

 

Señálese la hora de las __2:30 p. m., del día __14__ del mes de _mayo_ del 

año _2024_ para llevar a cabo la vista pública de que trata el artículo 392 del 

C.G.P., acorde con la providencia del 14 de marzo del corriente año.  

 

De acuerdo con lo anterior, en el día y la hora fijados en esta providencia los 

interesados deberán concurrir de manera virtual a través de la aplicación Lifesize 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Finalmente, en atención al memorial visible al cfr. Archivo digital 017, acéptese 

la sustitución que del poder hace la apoderada de la parte demandante al Dr. 
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SANDY IBBLEY SALAZAR JIMENEZ, a quien se le reconoce personería en los 

mismos términos del mandato inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

La Juez, 
 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 201e18a8a31185f66c72292831861258927a49a728ce2da577a0123fc5928d01

Documento generado en 06/05/2024 03:47:34 PM
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230025600 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación. Amén de que las tasas de intereses de mora aplicadas en la 

operación no coinciden en su totalidad con las certificadas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $42.920.238 

 hasta el 31de enero de 2024 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$42.920.238 hasta el 31de enero de 2024 (se anexa estado de cuenta), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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ZR/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03074a41b4e42ab24b3b017e47617af3f6660b4f05cabb21b7c806cf341a8d3c

Documento generado en 05/05/2024 09:29:17 PM
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230026200 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación. Amén de que las tasas de intereses de mora aplicadas en la 

operación no coinciden en su totalidad con las certificadas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $54,005,744 

hasta el 14 de marzo de 2024 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$54,005,744 hasta el 14 de marzo de 2024 (se anexa estado de cuenta), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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ZR/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230038400 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación. Amén de que las tasas de intereses de mora aplicadas en la 

operación no coinciden en su totalidad con las certificadas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $52,248,535 

hasta el 14 de marzo de 2024 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$52,248,535 hasta el 14 de marzo de 2024 (se anexa estado de cuenta), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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ZR/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230038800 

 

Previo a darle trámite a la solicitud de terminación que antecede, se requiere al 

procurador judicial de la parte actora para que allegue poder en el que se le 

faculte de manera expresa para recibir, requisito sine qua non que exige el 

artículo 461 del C.G.P. para que el mandatario judicial pueda solicitar dicha 

terminación o en su defecto deberá coadyuvar la solicitud por el demandante.  

 

Lo anterior, por cuanto se observa que en el poder militante a archivo 003 se le 

condicionó la facultad para recibir, limitándola a “recibir documentos”. Así mismo, 

indique sí el pago total de la obligación comprende las costas procesales (cfr. art. 

461 del CGP), so pena de no tener en cuenta la terminación del proceso y 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230059000 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al acto de enteramiento del 

primer auto a la parte pasiva [PDF_011], se le requiere a la memorialista para que 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando la manera cómo obtuvo el correo electrónico señalado como canal de 

notificaciones de la parte demandada, acompañado de las evidencias que así lo 

acrediten, so pena de no tenerlo en cuenta.  

 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230062900 

 

Vuelta a revisar la actuación adelantada, en especial el cfr. archivo digital 025 y 

una vez revisado el plenario, se hace necesario realizar las siguientes precisiones 

para garantizar la legalidad del proceso.  

 

Mediante auto anterior, se tuvo por notificados por conducta concluyente a los 

demandados MARTHA EDELMIRA RIZO JIMÉNEZ Y JORGE EDUARDO 

GUTIÉRREZ CONDE, quienes por medio de apoderado contestaron la demanda 

prematuramente, no obstante, en virtud de garantizar el debido proceso, se 

ordenó a la Secretaría contabilizar el término dispuesto en los artículos 91 y 442 

del C.G.P., lapso que, transcurrió en silencio. 

 

 Por tanto, para todos los efectos legales, se tiene que los aquí citados 

propusieron únicamente los medios de defensa visibles a pdf.017, de los cuales, 

no se ha surtido el traslado contemplado en el artículo 443 ibidem. Siendo 

necesario, dejar sin ningún valor ni efecto el traslado realizado por la secretaría1 

el día 1 de febrero de 2024, y de las actuaciones presentadas en consecuencia 

de ello, ya que, de acuerdo con lo contemplado en la norma en cita, el traslado 

se efectúa mediante auto y por el término de 10 días.  

 

En ese orden de ideas, dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, 

se corre traslado a la parte actora de las excepciones presentadas por el extremo 

ejecutado, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en 

el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

2.  En lo que respecta a lo solicitud del llamado en garantía de la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS GENERALES SURA, se RECHAZA por improcedente, teniendo en 

cuenta que dicha figura procesal es ajena al proceso ejecutivo. Figura que es 

fácilmente identificable en los procesos verbales, pero en lo que refiere a los 

procesos ejecutivos, no puede perderse de vista el principio de solidaridad que 

propugna el contenido de las obligaciones que se pretenden ejecutar, siendo 

 
1 Archivo digital No 023 
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facultad del ejecutante, elegir contra quien dirigir la demanda, en el caso donde 

sean dos o más los llamados a responder, no facultándosele a su vez al  juez en 

esta clase de proceso, para dirimir la relación sustancial el denunciado y 

denunciante.  

 

Secretaría contabilice el término dado en la providencia para que fenecido 

ingresen en forma inmediata las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       
 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230082900 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al acto de enteramiento del 

primer auto a la parte pasiva [PDF_008], se le requiere al memorialista para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando la manera cómo obtuvo el correo electrónico señalado como canal de 

notificaciones de la parte demandada, acompañado de las evidencias que así lo 

acrediten, so pena de no tenerlo en cuenta.  

 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3204198997781deee783202465ceae70dc635221a5e060769b7a662651da31e

Documento generado en 05/05/2024 09:29:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230117000 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al acto de enteramiento del 

primer auto a la parte pasiva [PDF_010], se le requiere al memorialista para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando como obtuvo el correo electrónico señalado como canal de 

notificaciones de la parte demandada, acompañado de las evidencias que así lo 

acrediten, so pena de no tenerlo en cuenta.  

 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1be8a135a78d6504e9abf0a7fe70fda27b4dc2da4a897c74b84a50d4f568c042

Documento generado en 05/05/2024 09:29:08 PM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230120300 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a la parte 

ejecutada (cfr. archivo digital 012), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA 

DE SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - MUTUAL SER EPS., para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción del mensaje, informe 

a este despacho la dirección electrónica y de residencia de la parte demandada 

CÉSAR AUGUSTO AGUIRRE VILLADA (C.C. 16.863.285.); así como dirección de 

trabajo o demás datos de sus empleadores, con el fin de lograr su notificación.  Lo 

anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP en 

concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar a su contraparte en las direcciones que 

informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en la 

demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230133500 

 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente diligenciamiento, se 

advierte necesario revisar el cumplimiento de las garantías procesales, en 

ejercicio de la función de control de legalidad consagrado en el artículo 132 del 

C.G.P. 

 

En efecto, el recuento de las actuaciones conlleva a verificar que el proceso 

ingresó al despacho el 24 de agosto anterior, con el fin de que se decidiera 

respecto a la solicitud de medidas cautelares. (cfr. archivo digital 014), entre 

tanto, los demandados German Pérez Bonilla y Virgelina Bonilla se notificaron 

personalmente mediante diligencia practicada el pasado 4 de septiembre (cfr. 

archivos digitales 016 a 018) y mediante proveído de septiembre 5 de 2023 se 

aceptó la caución prestada por la actora, decretando el embargo y secuestro de 

los muebles y enseres; no obstante, no se hizo ningún pronunciamiento frente a 

las diligencias de notificación efectuadas por la Secretaría del despacho. 

 
Así mismo, se advierte que el 26 de septiembre anterior los accionados a través 

de apoderado judicial contestaron la demanda y presentaron excepciones. 

 

Aplicadas las premisas que preceden al asunto que aquí se examina, se colige 

sin dificultad que, debe tenerse por notificados personalmente a los demandados 

German Pérez Bonilla y Virgelina Bonilla, mediante diligencia practicada el 

pasado 4 de septiembre de 2023 (cfr. archivos digitales 016 a 018), sin perder de 

vista que, para el momento de dicha notificación, el proceso se encontraba al 

despacho, por lo que, los términos se encontraban suspendidos de conformidad 

con el numeral 4 del artículo 118 del C.G.P., por lo que, el término para contestar 

la demanda se reanudó a partir del día siguiente en que se notificó el proveído 

de septiembre 5 de 2023. 

 

Bajo ese entendido, debe rechazarse por extemporánea la contestación de la 

demanda, remitida por correo electrónico el 26 de septiembre de 2023, por la 

parte pasiva German Pérez Bonilla y Virgelina Bonilla, dado que el lapso para 

formular excepciones feneció el 20 de septiembre de 2023. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

En consecuencia, se reconoce personería al doctor Plutarco Alarcón Passos en 

calidad de apoderado judicial de los demandados, en los términos y para los fines 

descritos en el mandato allegado (cfr. archivo digital 020 pg. 9).  

 

En firme ingrese para continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

      
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230134700 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación. Amén de que las tasas de intereses de mora aplicadas en la 

operación no coinciden en su totalidad con las certificadas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $46,488,334 

hasta el 8 de marzo de 2024 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$46,488,334 hasta el 8 de marzo de 2024 (se anexa estado de cuenta), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

ZR/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230146800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación. Amén de que las tasas de intereses de mora aplicadas en la 

operación no coinciden en su totalidad con las certificadas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por el representante legal de la parte actora, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $49.495.317 

hasta el 20 enero de 2024 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por el apoderado 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$49.495.317 hasta el 20 enero de 2024 (se anexa estado de cuenta), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

ZR/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230153300 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al acto de enteramiento del 

primer auto a la parte pasiva, se le requiere a la memorialista para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando como obtuvo el correo electrónico señalado como canal de 

notificaciones de la parte demandada, acompañado de las evidencias que así lo 

acrediten, so pena de no tenerlo en cuenta. Lo anterior, por cuanto de la documental 

allegada se advierte que el correo de la demandada corresponde a 

sepulvedasandra208@gmail.com y la comunicación fue remitida al correo 

sepulvedasandra08@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Firmado Por:
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230157200 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación. Amén de que las tasas de intereses de mora aplicadas en la 

operación no coinciden en su totalidad con las certificadas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $23.226.429 

 hasta el 1 de marzo de 2024 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$23.226.429 hasta el 1 de marzo de 2024 (se anexa estado de cuenta), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230171900 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación (cfr. archivo digital 013), se requiere a la parte demandante para que 

indique sí el pago total de la obligación comprende las costas procesales (cfr. art. 

461 del CGP), so pena de no tener en cuenta la terminación del proceso y 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230172100 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 008), para los fines pertinentes. 

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora, y teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados 

BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho remitir 

comunicación electrónica a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción del 

mensaje, informe a este despacho la dirección electrónica y de residencia de la 

parte demandada ROSALES BRAVO DEINER ALBERTO (C.C 1.082.881.329); así 

como dirección de trabajo o demás datos de sus empleadores, con el fin de lograr 

su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 

291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez allegada 

la respuesta de la E.P.S, procure enterar a su contraparte en las direcciones que 

informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada en la 

demanda y en la que ya intentó enterar al extremo pasivo. 

 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230175700 

 

Se reconoce personería a la Dra. Jinneth Michelle Galvis Sandoval, en calidad 

de apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines descritos 

en el mandato allegado (cfr. archivo digital 010); a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP). Además, se entiende revocado el poder anterior (artículo 76 C. G 

del P). 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230189100 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial de la parte 

demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por COEXITO S.A.S en contra de MULTISERVICIOS LAMH S.A.S y 

MARTHA RINCON CORREA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230190600 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, y una vez revisada la solicitud 

presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante [PDF_009], el Juzgado 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., corrige el inciso final del 

auto de enero 18 de 2024, mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el 

sentido de indicar que se reconoce personería a ABOGADOS PEDRO A. 

VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S. en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, quien actúa en el presente asunto por intermedio de la Dra. DINA 

SORAYA TRUJILLO PADILLA como abogada inscrita en su certificado de 

existencia y representación legal.  

 

En lo demás se mantiene incólume la decisión. 

 

Notifíquese el presente proveído junto con el auto de mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230194000 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial de la parte 

demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por AECSA S.A.S. en contra de ADELMO SABOGAL PADILLA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820240005800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se precisa a la memorialista que 

deberá estarse a lo resuelto en proveído del pasado 12 de marzo de 2024, en el 

que se dispuso requerirle a efectos aportar poder en el que se le faculte de manera 

expresa para recibir, requisito sine qua non que exige el artículo 461 del C.G.P., 

para que la mandataria judicial pueda solicitar dicha terminación o en su defecto 

deberá coadyuvar la solicitud por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240021100 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado admite la demanda de restitución 

de bien inmueble arrendado de ALBEIRO SANCHEZ SANCHEZ en contra de 

MIRTHA ROJAS YAGUE. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal sumario conforme lo prevé 

el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la cautela solicitada, el 

memorialista especifique, si se esta solicitando el embargo de algún inmueble de 

propiedad de la demandada, o el embargo y secuestro de local comercial; en el 

caso de ser la primera, indique el número de matrícula inmobiliaria, y respecto de 

la segunda señale el nombre del local comercial y número de matricula comercial.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) a OSWALDO SARMIENTO RAMIREZ, en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/     

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f5720953d7ed27261258ab5bd4be514e9103c6a76a7142897d8392e620175f6

Documento generado en 06/05/2024 03:47:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240022500 

 

Subsanada a tiempo y cumplida las exigencias legales, el Juzgado admite la 

demanda de Responsabilidad Civil Contractual de DANIEL RICARDO 

SARMIENTO CRISTANCHO quien actúa en nombre propio en contra de 

LINKTIC S.A.S. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal sumario conforme lo prevé 

el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar y acorde lo señalado en la L. 

1564/12 (núm. 2° art. 590), préstese caución por el 20% del valor de las 

pretensiones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/     

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240025100 

 

Una vez efectuado un estudio tanto al escrito de demanda, como a la prueba 

documental aportadas con ésta, se advierte que deberá declararse la 

incompetencia para asumir su conocimiento,tal como pasará a motivarse.  

 

En efecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del proceso, determinó 

que “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado” Así mismo, el artículo en comento en su 

numeral 3 dispuso que “en los procesos originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones.” 

 

Así las cosas, corresponde a este despacho remitir el presente asunto para que 

sea repartido entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, como quiera que la competencia del presente asunto a elección del 

demandante fue fijada para el juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones 

y del pagaré adosado se extrae que tal cumplimiento se sitúa en Barranquilla.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia -factor 

territorial-. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

quienes son los competentes para conocer del asunto. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 

 
1
 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240029500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA DE DESARROLLO EMPRESARIAL DEMCOOP y en contra de 

BOTERO CANCHON YOLANDA PATRICIA y BORJA CONDE JUAN CARLOS, 

por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $1.468.568,00 por concepto de diez (10) cuotas de capital vencidas y 

dejadas de pagar correspondientes a los meses de abril de 2023 a enero 

de 2024, de acuerdo con los valores discriminados en la demanda y 

contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. $2.647.043,00 por concepto de intereses de plazo correspondientes a diez 

(10) cuotas de capital vencidas y dejadas de pagar correspondientes a los 

meses de abril de 2023 a enero de 2024, de acuerdo con los valores 

discriminados en la demanda y contenidos en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de capital del 

numeral primero a partir del día siguiente en que cada una se hizo exigible 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
4. $ 13.941.584,00, por concepto de capital acelerado desde el 15 de febrero 

de 2024 y contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución, 

junto con sus intereses moratorios causados a partir de la presentación de 

la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) KAROL JOHANNA JIMENEZ 

COLMENARES como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido;  a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.).  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

La Juez, 

(Firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240029600 

 

Subsanada a tiempo y cumplida las exigencias legales, el Juzgado admite la 

demanda de Responsabilidad Civil Contractual de JHORMAN ALEXIS CALLE 

RODRÍGUEZ contra de LIBERTY SEGUROS S.A.S 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal sumario conforme lo prevé 

el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  ANDRÉS FELIPE URIBE SUÁREZ, en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/     

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240030400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de DORIS NUBIA MONTAÑO REY 

por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. 26355310 
 
 

1. Por la suma de $ 25.000.000, oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por la suma de $ 4.959.902,oo por concepto de los intereses de plazo 

causados y no pagados, contenidos en el pagaré allegado como base de 

la ejecución.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 5 de abril de 2024 hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería JANNETHE R. GALAVÍS R., en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido; quien, a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240030800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de EDIFICIO BELLAVISTA DE LOS ROSALES - 

PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de CAROLINA FAJARDO TRIANA por 

las consecutivas obligaciones: 

 

1. $23.795.000,00 por concepto de cuotas ordinarias de administración 

dejadas de pagar de diciembre de 2021 a diciembre de 2023 contenidas 

en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad 

demandante. 

 
 

2. $4.218.870 por concepto de intereses moratorios causados sobre las 

cuotas contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a 

partir del día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota y 

liquidados hasta el 31 de diciembre de 2023, así como los causados  

desde dicha fecha hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa del 1.5% mensual; siempre y cuando no supere la 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) MARIANA HENAO OVALLE, en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240030900 

 

Una vez efectuado un estudio tanto al escrito de demanda, como a la prueba 

documental aportadas con ésta, se advierte que deberá declararse la 

incompetencia para asumir su conocimiento, en virtud del factor territorial de 

competencia, ya que, si bien es cierto en el acápite de competencia de la 

demanda se estipula que el lugar de cumplimiento de la obligación es Bogotá, lo 

cierto es que en título valor anexo a la litis, no se desprende tal manifestación. 

 

En efecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del proceso, determinó 

que, en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Así mismo, el artículo en comento en su 

numeral 3 dispuso que “en los procesos originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones.” 

 

Así las cosas, corresponde a este despacho remitir el presente asunto para que 

sea repartido entre los Jueces Promiscuos Municipales de San Martin- Meta, 

como quiera que la competencia del presente asunto a elección del demandante 

fue fijada para el juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones, y al no 

estatuirse en el pagaré adosado tal situación, el factor territorial se determinara 

por el domicilio de la demandada, que en el caso es el aquí señalado, teniendo 

en cuenta la dirección de notificación inmersa en la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia -factor 

territorial-. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces Promiscuos Municipales de San Martin- Meta-Reparto, 

quienes son los competentes para conocer del asunto. 
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TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 

 
1
 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240032300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de FRAN CARLOS CEBALLOS 

ORTEGA por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $5.025.800,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde el 15 

de noviembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería a la Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ 

quien actúa en calidad de representante legal para asuntos judiciales de la parte 

demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240032800 

 

Subsanada en tiempo y reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por 

los artículos 82 a 89 del C. G. P., y como quiera que el documento allegado con 

la demanda presta merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de 

las formalidades previstas en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título valor aportado como 

fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 244 

ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA y en contra 

de HERNAN RICARDO GODOY QUESADA por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. 063000595 
 
 

1. Por la suma de $ 4.966.232,oo por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde la 13 de febrero de 2024 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de $129.239,oo por concepto del capital de las cuotas 

generadas y no pagadas de los meses de diciembre de 2023 y enero de 

2024. 

 

4. Por la suma de $129.108,oo por concepto intereses de plazo de las cuotas 

generadas y no pagadas de los meses de diciembre de 2023 y enero de 

2024. 

 

5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 3, desde fecha que se causó cada una de las cuotas hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; quien, a su vez se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240033100 

 

Subsana en tiempo y reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 89 del C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las 

formalidades previstas en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título valor aportado como 

fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 244 

ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA - 

COMEDAL y en contra de ALBA INES ROJAS SILVA, por las consecutivas 

obligaciones: 

 
PAGARÉ No 226001426  
 
 

1. Por la suma de $ 44.444.448, oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 1 de septiembre de 2023 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a NINFA MARGARITA GRECCO VERJEL, en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240033200 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE, y en contra de OSCAR IVAN ARIAS BEDOYA por las 

consecutivas obligaciones: 

 
 

1. $12.667.589,00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

2. $1.894.023 por concepto de intereses causados y no pagados contenidos 

en el pagaré desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde el día 20 de enero de 2024 y hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Se reconoce personería a COBROACTIVO S.A.S representada legalmente por 

ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240033500 

 

Subsana en tiempo y reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 89 del C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las 

formalidades previstas en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título valor aportado como 

fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 244 

ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDA SAS - DEUDA y en contra 

de MARIO URIEL LOMBANA ACOSTA, por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No 1-00002730816 
 
 

1. Por la suma de $ 27.295.000, oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 2 de febrero de 2024 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Para los efectos que corresponda, téngase en cuenta que el señor OSCAR 

MAURICIO PELÁEZ, actúa en calidad de representante legal y abogado de la 

parte demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240033900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de MARIA CAMILA GOMEZ 

DELGADO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $5.870.100,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde el 15 

de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) SANDRA CAROLINA CEDIEL 

GUTIERREZ quien actúa en calidad de representante legal para asuntos 

judiciales de la parte demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240035700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de MANUELA GUTIÉRREZ 

GALVIS por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No ENV-2022035874 
 
 

1. Por la suma de $ 4.452.300,oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 15 de junio de 2023 hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Para los efectos que corresponda ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA funge 

en el asunto como representante legal para asuntos judiciales de la parte 

demandante, en los términos y para los fines establecidos en el mandato 

conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado en 

el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, 

al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240035800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A, y en contra de GRAND STRATEGY SAS por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $36.578.731,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. $2.457.773,00 por concepto de intereses causados y no pagados 

contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

1. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JORGE LUIS RODRÍGUEZ MORENO en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240035900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de YULIETH VIVIANA 

VASQUEZ LOPERA por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No ENV-2023011877 
 
 

1. Por la suma de $ 5.186.500,oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 15 de junio de 2023 hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Para los efectos que corresponda ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA funge 

en el asunto como representante legal para asuntos judiciales de la parte 

demandante, en los términos y para los fines establecidos en el mandato 

conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado en 

el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, 

al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240036700 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de  JUAN FELIPE ORTIZ CAICEDO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $11.238.641,00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 3 de febrero de 2024 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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El (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA actúa en calidad de 

representante legal para asuntos judiciales de la parte demandante; a su vez, se 

le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 

demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que 

desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

acsm/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240036800 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado admite la anterior demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado de CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SOCIAL 

“CORPEIS” en contra de RICARDO ROJAS GOMEZ. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal sumario conforme lo prevé 

el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JOSÉ WILLIAM ALFONSO ORJUELA, en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/     

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240037200 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de  DIANA MILENA ARAGON ABELLO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $16,394,096.00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 4 de febrero de 2024 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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El (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA actúa en calidad de 

representante legal para asuntos judiciales de la parte demandante; a su vez, se 

le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 

demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que 

desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

Acsm/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240037300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM COOPCAFAM, en contra de 

DIANA CRISTINA RAMIREZ BUSTOS por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $2.494.349,00 por concepto de capital acelerado desde el día 30 de mayo 

de 2023, pactado en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 

primero, causados a partir del día 31 de mayo de 2023 y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) LUIS EDUARDO ALVARADO 

BARAHONA en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240038900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S, y en contra de JULIAN ANDRÉS 

NOREÑA GÓMEZ por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $7.155.028,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JINNETH MICHELLE GALVIS 

SANDOVAL en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los 
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(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240051700 

 

CF TECH COLOMBIA SAS presentó demanda ejecutiva contra ARIAS 

INTAGIBLE SAS hoy INBEST LATAM SAS para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones contenidas en el contrato de crédito.  

 

Del estudio preliminar del presente asunto y en particular de la revisión del 

documento que se anexa como base de la ejecución instaurada, se advierte que 

este no es título ejecutivo en los términos generales del artículo 422 del Código 

General del Proceso. Nótese, que el referido documento no contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, pues basta traer a colisión la cláusula décimo 

sexta en la que indica: el pago de las obligaciones contratadas las cuales se soportan 

en un estado de cuenta, que de acuerdo con lo estatuido debe contener las operaciones 

con cargo a la línea de crédito,  obligándose a pagar en la fecha de límite  de pago que 

establezca el mismo documento¸ presupuestos que no se desprenden de manera 

clara del contrato y estado de cuenta adosados al plenario, pues no se visualiza 

cuáles fueron las operaciones a las cuales se realizó la cláusula aceleratoria y 

cuando se hizo efectiva esta.  

 

En ese orden de ideas, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 

dicho documento a favor del demandante. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240054800 

 

Seria del caso entrar a revisar los requisitos de orden formal del libelo en aras de 

proferir  auto de apertura en este asunto, pero revisadas las pretensiones según lo 

normado en el artículo 26-1 del CGP, el  valor actual de las pretensiones a la suma 

de  $ 54.052.831.oo, cuantía éste que supera el límite establecido para los procesos 

de mínima cuantía, a fin de ser tramitados por los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas acorde con aquellos asuntos enlistados en los numerales 1,2 y 

3 del Artículo 17 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 18 del C. G. del P., carece de competencia para tramitar el presente juicio.  

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda debido al factor cuantía.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina Judicial para que sea 

sometida a reparto entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son 

los competentes para conocer del asunto. En virtud de ello, adviértase a la precita 

dependencia que debe realizar la compensación necesaria con relación a los 

repartos subsiguientes en aplicación del principio de equidad. 
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TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240064500 

 

Sería del caso entrar a revisar los requisitos de ley para proferir la orden de pago 

solicitada; sin embargo, revisado el libelo se desprende que las pretensiones de 

la demanda superan el límite establecido para los procesos de mínima cuantía, 

esto es $52.000.000 -40 smlmv-, conforme con lo dispuesto en el artículo 25 del 

C. G. del P. En ese sentido, este despacho carece de competencia para tramitar 

el presente juicio. 

 

Por lo anterior, y en aplicación del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de 

octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 del C. G. del P, corresponde remitir 

el presente asunto para que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

de esta ciudad, destinados para el conocimiento de esta clase de procesos de 

menor cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia -factor 

cuantía-. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer del asunto. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 
1
 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 7 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       
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